
Título: solicita declarar de Interés Legislativo el libro “Villa Gesell Rock and Roll”

Visto: que durante 2018 el periodista y escritor geselino Juan Ignacio Provendola publicó su libro

“Villa Gesell Rock and Roll”;  y

Considerando:

Que la publicación resume la vinculación de Villa Gesell con el Rock Nacional, que

le ha permitido a nuestra Ciudad el mote de “cuna del rock nacional”;

Que la obra fue prologada por el músico geselino Willy Crook, y fue presentado en

La Plata;

Que su presentación en Villa Gesell  estuvo acompañada por  el  geselino Jorge

Serrano, músico y compositor de ”Los Auténticos Decadentes”;

Que la publicación es un recorrido por un rico anecdotario, que puebla las pàginas

con episodios que tienen como protagonistas a bandas hasta entonces desconocidas, y a la postre

famosas como Soda Stereo, Virus, Los Redondos; como artistas de la talla de Litto Nebbia, Charly

Garcia y tantos más se eternizan en la pluma de “Juani”, muestran su costado poco conocido y

narran las peripecias de lo que fue una “meca” para el movimiento musical;

Que la relación entre Gesell y el Rock es una manifestación cultural que forjada en

nuestra historia marcó a fuego la identidad;

Que este Bloque de Concejales requiere que es necesario destacar la publicación;

Por ello: El Bloque de Concejales de Juntos solicitan sanción favorable al siguiente proyecto de

DECRETO

Articulo 1: declárase de “Interés Legislativo” al libro “Villa Gesell Rock and Roll” del periodista y

escritor geselino Juan Ignacio Provendola.

Artículo 2: de forma.


